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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

BOLETÍN, dispoñdrán que se 
áje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
-Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasec 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad j 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p tal, 
deben ser anunciados por carta u ofic ; a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia —Ley creando una contribu
ción excepcional sobre beneficios 
extraordinarios. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncios. 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 
Delegación provincial de Industria 

de León.—Anuncio. 
Sección Agronómica .—Anuncio . 

A d m i n i s t r a c ' ó ' i Munic ipa l 
Edictos de Aijuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

AMnistración proiiidat 
Delegación de Hacienda 
de la protincla de León 

Administración de Rentas 

Ley creando una contribución excep
cional sobre beneficios extraordina
rios. 
En el Boletín Oficial del Estado, fe

cha 15 del mes actual, se ha publ i 
cado la siguiente Ley: 

«Artículo primero. Se establece 
una con t r ibuc ión excepcional sobre 
los beneficios extraordinarios obte
nidos o que se obtengan durante la 
guerra por toda persona natural y 
ju r íd ica , sin dis t inción de nacionali
dad, que realice o haya realizado en 
E s p a ñ a negocios industriales o mer
cantiles, cualquiera que sea el ca rác 
ter con que hubiera intervenido o 
intervenga en ellos. 

Este gravamen será exigido en 
todo el territorio nacional. 

Art ículo segundo. Se considera
rán beneficios extraordinarios, a los 
efectos de esta Ley, y sin perjuicio 
de lo que dispone el a r t ícu lo si
guiente: 

a) Los que excedan del promedio 
de los obtenidos en el tr ienio inme
diatamente anterior al 18 de Julio 
de 1936. 

En el caso de contribuyentes con
tinuadores de los negocios mercanti
les o industriales de terceros, ejerci
dos todos con carác ter habitual, los 
resultados obtenidos por la firma 
antecesora en los ejercicios corres
pondientes, servi rán para determi
nar el beneficio normal que haya de 
servir de t é rmino comparativo en la 
fijación del extraordinario. 

b) Los que excedan del 7 por 100 

del capital empleado en los respecti
vos negocios, cuando se trate de con
tribuyentes que hubieran dado co
mienzo al suyo con posterioridad al 
18 de Julio de 1936, o que no lleva
sen en dicha fecha tres años com
pletos en el ejercicio del mismo, de
biendo prescindirse, para la fijación 
del capital a estos efectos, de las re
servas o de la parte de ellas que apa
rezcan constituidas con beneficios 
logrados después de la fecha i n d i 
cada. 

E l referido tanto por ciento del ca
pital así determinado, se es t imará 
siempre como m í n i m o libre del gra
vamen que la presente Ley establece, 
incluso en el caso previsto en el 
apartado anterior. 

c) La totalidad de los obtenidos 
por quienes, no realizando habitual-
mente negocios industriales o mer
cantiles, carecieran de capital espe
cialmente asignado a la act ivividad 
productora del beneficio. 

Art ículo tercero. Cuando se trate 
de contribuyentes que no dispongan 
de contabilidad legalmente formal i 
zada, las bases sujetas a t r i bu t ac ión 
se ap rec i a rán a v i r tud de es t imación 
administrativa, que l levará a efecto 
el Jurado especial a que se refiere el 
a r t í cu lo 10. 



El Jurado t e n d r á en cuenta, al los apartados a) y b) del ar t ícu lo se- logos que, según el párrafo primero 
realizar la referida es t imación, los gundo, como para la l iquidac ión del1 de dicho apartado, procede detraer 
datos que puedan aportar los contri-1 gravamen que se establece, se obser- en las liquidaciones ordinarias. 
buyentes, pero sin que su deficien
cia o posible inexactitud produzca 
nunca perjuicio al Tesoro. Dichos 
datos se comple t a rán con los que 
puedan obrar en la Adminis t rac ión , 
y con las investigaciones y compro
baciones a que se contrae el a r t ícu lo 
noveno, pudiendo, en defecto de 
mayores elementos de prueba, fijar
se las bases impositivas por compa
rac ión con las correspondientes a 
negocios análogos realizados por 
otras personas naturales o ju r íd i ca s 
en circunstancias semejantes. 

Art ículo cuarto. Tanto para la 
de te rminac ión de las cifras de bene
ficios y de capital, a que se refieren 

varán los preceptos contenidos en ' Art ículo quinto. En el caso de 
la vigente Ley reguladora de la con- Compañ ía s extranjeras que realicen 
t r ibuc ión sobre las Utilidades de la 
Riqueza mobil iaria, en cuanto no se 

negocios en España , o de Socieda
des españolas con operaciones en el 

ópongan a las disposiciones de la extranjero, el Jurado de Utilidades 
presente. 

La regla segunda del apartado c), 
correspondiente a la Tarifa 2.a de la 
referida Ley de Utilidades, será de 
apl icación para determinar los be 
neficios extraordinarios obtenidos 
por las personas naturales, estén o 
no comprendidas en aquél , pero sin 
excluir nunca del c ó m p u t o , para la 
de t e rminac ión de las bases imponi
bles, los beneficios capitalizados en 
los mismos negocios o en otros aná-

íijará, en su caso, y para cada ejer
cicio, la cuan t í a de beneficios extra
ordinarios que, por corresponder a 
negocios efectiva y materialmente 
efectuados en el territorio español , 
deban quedar sujetos a la contr ibu
ción que se crea. 

Art ículo sexto. Los beneficios ex
traordinarios a que se refiere esta 
Ley, t r i bu t a r án a tenor de las si
guientes escalas: 

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en los apartados a) y b) del articulo segundo 

B A S E S D E I M P O S I C I O N 

El beneficio extraordinario que represente, 
L a parte del mismo que represente 
•-> ' / y • : » i ) ) / ' . . . 

» )) » 
» » » 

Tanto por ciento del respec
tivo capital 

Más de 

10 
25 
40 
60 

Sin exceder de 

10 
25 
40 
60 

Tanto por 
ciento de 

gravamen 

40 
50 
60 
70 
80 

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en el apartado c) del articulo segundo 

B A S E S D E I M P O S I C I O N 

Las primeras 100.000 
E l exceso de 100.000 

250.000 
500.000 
750.000 

pesetas 
hasta 200.000. 

» 500.000. 
» 750.000, 

Tanto por ciento de 
gravamen 

40 
50 
60 
70 
80 

Sin embargo, cuando la totalidad 
del beneficio que haya de ser objeto 
de l iquidac ión por esta escala no 
exceda de 50.000 pesetas el tipo de 
impos ic ión será el de 30 por 100. 

Art ículo sépt imo. El gravamen 
regulado en la presente Ley será 
exigido por años naturales. No obs
tante, cuando se trate de contribu
yentes que lleven la totalidad de sus 
negocios ajustada a los preceptos del 
Código de Comercio, será exigido 
por los ejercicios económicos que 
tenga establecidos, siempre que no 
excedan de 12 meses. 

Las personas comprendidas en el 
apartado c) del a r t í cu lo segundo, 
con t r ibu i r án por cada una de las 
operaciones que realicen. 

Ar t í cu lo octavo. Toda persona 

natural o j u r íd i ca que haya obteni
do u obtenga beneficios extraordi
narios, deberá presentar en la Ad
min i s t r ac ión de Rentas Púb l i cas de 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia en que resida la siguiente 
documen tac ión : 

a) Los que llevaren su contabili
dad con arreglo al Código de Co
mercio, los balances y d e m á s docu-
cumentos previstos en la legislación 
vigente para la con t r ibuc ión de ut i 
lidades y en los plazos que en la 
misma señala, más una dec la rac ión 
jurada expresiva de los beneficios 
extraordinari s logrados en el ejer
ció de que se trate. La presentac ión 
de ésta será inexcusable aun cuando 
se trate de contribuyentes que por 
hallarse acogidos al Decrelo n ú m e 

ro 220 de 17 de Febrero de 1937, 
vienen exceptuados y c o n t i n ú a n es-
tándolo a los efectos de la presente 
Ley de aportar los documentos a 
que dicho Decreto se refiere. 

b) Los que no llevaren contabi
l idad con arreglo al Código de Co
mercio, apo r t a r án en el mes de Ene
ro de cada a ñ o dec la rac ión jurada 
comprensiva de los beneficios ex
traordinarios obtenidos en el a ñ o 
natural inmediatamente anterior, y 

c) Los incluidos en el apartado 
c) del ar t ículo 2.°, dec larac ión jura
da del beneficio logrado en cada una 
de las operaciones efectuadas que 
h a b r á de formularse dentro de los 
treinta días siguientes al en que haya 
sido ultimada cada operac ión . 

En los casos de cesión de negocio, 
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traspaso del mismo y l iqu idac ión o Aministraciones de Rentas Públ icas , normal del negocio y que deban ser 
disolución de la empresa, la fecha Art iculo déc imo. En el Ministe- tenidos en cuenta para la a[)licación 
en que tales situaciones se produz- rio de Hacienda se const i tu i rá el justa de esta Ley. En tales casos, el 
can se cons idera rá como té rmino « J u r a d o Especial de Beneficios Ex- Jurado fijará las cifras que deban 
del ejercicio, a los efectos de esta t raord inar ios» , integrado por el Sub- servir de c o m p a r a c i ó n para seña la r 
Ley. secretario del Departamento, Presi- el beneficio extraordinario. 

Art ículo noveno. Las Adminis- dente; por el Jefe del Servicio Na-
traciones de Rentas Púb l i cas prac- cional de Rentas Públ icas , Vicepre-
t icarán liquidaciones provisionales sidente; en el que pod rá delegar la 
con arreglo a las declaraciones j u - Presidencia sus funciones, y por 
radas que reciban y a jus tándose a cuatro vocales que serán: un Abo

gado del Estado, un Profesor mer
cantil al servicio de la Hacienda, un 
comerciante y un industrial , nom
brados todos por el Ministro de Ha
cienda y los dos ú l t imos a propues
ta del de Industria y Comercio. 

Art ículo u n d é c i m o , A l Jurado 
establecido por el articulo anterior 
le compet i rá : 

a) Fijar la base de impos ic ión 
por los conceptos de la presente Ley 
a las personas naturales o j u r í d i c a s 
comprendidas en el ar t ículo tercero. 

b) Fijar asimismo las bases t r i 
butarias a los contribuyentes que no 
presenten los documentos previstos 
en el a r t ícu lo octavo, no aporten la 
justif icación de los mismos o los 
datos que la Admin i s t r ac ión recla
mara como necesario para la debi
da exacción del gravamen. 

c) Fijar t a m b i é n y por los me
dios que estime oportunos, las bases 
tributarias en los casos en que la 
d o c u m e n t a c i ó n y justificantes apor
tados por el contribuyente no ofrez
can a la Admin i s t r ac ión garan t í a de 
exactitud. 

d) Apreciar la circunstancia de 
que el exceso de beneficios tributa-
bles sea debido a aumentos do ca
pital o de elementos de p roducc ión , 
a la ampl i ac ión de negocios o a in 
tensificaciones económicas , indus
triales y comerciales realizadas an
tes de la guerra y que por razón de 
su propia naturaleza y del tiempo 
en que se llevaron a efecto, hubie
ran de producir normalmente en el 
per íodo a que la impos ic ión se re
fiere el incremento de beneficios de 
que se trate. En estos casos, el ju ra 
do fijará la cuan t í a de los que por 
tal razón, no deban considerarse 
como extraordinarios. 

¡ e) Estimar si en el trienio que 
tes en dichas oficinas puedan con- sirve de t é r m i n o de c o m p a r a c i ó n 
ducir a la más justa de t e rminac ión para determinar el exceso de benefi-
de los beneficios extraordinarios, los ció, hubo en todos los años o en al-
cuales h a b r á n de ser objeto de l i - gunos de ellos, motivos excepciona- negocios que vinieran habitualmente 
quidación definitiva por las mismas les que redujeran el rendimiento desenvolviendo en el lerr i torio toda-

las siguientes normas: • 
Primera. En el caso de contribu

yentes que ordinariamente deban 
tributar por las tarifas segunda, epí
grafe c) y 3.a de la vigente Ley de 
Utilidades, las liquidaciones sobre 
beneficios extraordinarios h a b r á n 
de practicarse, siempre que resulte 
posible, al mismo tiempo y en los 
plazos que las que reg lamentar ía -
menta procedan por aquella contri
bución. 

En los demás casos, dentro de los 
treinta siguientes a la presentac ión 
de dichas declaraciones.» 

Segunda. Cuando se trate de do
cumentos o declaraciones que hu
bieran de pasar al Jurado especial 
de Beneficios extraordinarios para 
la de te rminac ión de las bases impo
sitivas. 1 a Adminis t rac ión girará, 
desde luego, la l iqu idac ión provi 
sional en el t é rmino que fija el úl
timo párrafo de la norma anterior 
remitiendo seguidamente las actua
ciones al Jurado de referencia. 

Tercera. Una vez practicadas las 
liquidaciones provisionales que aca
ban de enunciarse, se p rocederá por 
la Admin is t rac ión o por el Jurado 
especial en su caso, a la comproba
ción de documentos y a la práct ica 
de diligencias conducentes a la me
jor de te rminac ión de las bases, que
dando la Admin i s t rac ión facultada 
para llevar a efecto las investigacio
nes y comprobaciones que juzgue 
pertinentes, tanto en oficinas públ i 
cas como en particulares en rela
ción con las operaciones grnvadas 
por esta Ley y de conformidad con 
los preceptos consignados en la v i 
gente de Utilidades, que a tales efec
tos se cons iderán ampliados al exa
men de libros, facturas, correspon
dencia y cuantos documentos obran-

f) Determinar en el supuesto de 
incrementos de activo contabiliza
dos a partir de 18 de Jul io ¡de m i l 
novecientos treinta y seis, la cuan t í a 
en que dichos elementos deben con
siderarse como beneficios extraordi
narios, teniendo presente el aumen
to de valor que pueda corresponder 
a ejercicios anteriores a dicha fecha. 

) Proponer al Ministro de Ha
cienda, con las justificaciones debi
das, la inap l i cac ión del gravamen 
sobre beneficios extraordinarios a 
los que aun apareciendo como tales, 
no proceda en justicia conceder este 
carác ter por razones de excepción 
no previstas en la presente Ley, 

h) Apreciar si en las tercer ías que 
se susciten en el procedimiento de 
apremio seguido para la exacción 
del gravamen, existe s imu lac ión o 
interposic ión de personas, con el f in 
de hacerle efectivo sobre bienes y de
rechos aparentemente titulados a fa
vor de terceros, pero que fundada
mente se presuma que pertenece al 
sujeto gravado. 

Las facultades que confieren al 
Jurado los apartados d) a g), ambos 
inclusive, r eque r i r án siempre para 
su ejercicio, la previa pet ic ión de 
parte interesada. 

La competencia que, a tenor de 
este articulo corresponde al Jurado 
especial de beneficios extraordina
rios, se en tenderá transferida al de 
Utilidades cuando se trate de las 
Empresas a que se refiere el art. 5.°. 

Art ículo d u o d é c i m o La compe^-
tencia del Jurado especial de bene
ficios extraordinarios, h a b r á de ser 
en cada caso previamente determi
nada con arreglo a las normas que 
regulan la del de Utilidades estable
cidas en el Real decreto de dos de 
Agosto de 1923 y en el decreto de 18 
de Junio de 1935. 

Las resoluciones de uno y otro Ju
rado, en los asuntos que la presente 
Ley les confiere, serán inapelables. 

Art ículo decimotercero. Cuando 
se trate de contribuyentes que hayan 
realizado beneficios extraordinarios 
en la zona nacional por razón de 
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vía no liberado, se les podrá conce
der el aplazamiento de la l iquida-
ción o la reducc ión en la base impo
nible sujeta a los preceptos de esta 
Ley, hasta que por el t é rmino de la i 
guerra, se conozca las realidades 
completas de su negocio en toda Es-1 
paña , y siempre que justifique la 
existencia en la zona marxista de 
una parte de capital invertido preci
samente en los mismos negocios, si 
por su importancia y cuant ía , pudie
ra aconsejar los referidos aplaza
mientos o reducc ión . Los acuerdos 
sobre estos extremos, corresponde
rán al Jurado especial de beneficios 
extraordinarios, o en su caso, al de 
Utilidades, con vista de las solicitu
des que deduzcan y justificaciones 
que aporten los contribuyentes inte
resados, y sin perjuicio de que en su 
día y al restablecerse la unidad de 
sus elementos económicos y conta
bles, sea practicada a estos contribu
yentes la l iqu idac ión que proceda 
con arreglo al resultado efectivo del 
conjunto de sus operaciones indus
triales y mercantiles. 

Art ículo decimocuarto La inexac
t i tud maliciosa en las declaraciones 
que se presenten en la Adminis t ra
ción, será castigada con multa del 
duplo al qu ín tup lo de la cantidad en 
que resulte aumentada la cuota. 

En el caso de falta de presentación 
de declaraciones en la forma y en 
los plazos que la disposiciones v i 
gentes determinen la multa, no po
d rá ser inferior al importe de la cuo
ta, n i exceder del duplo de ella. 

Lo establecido en este ar t ícu lo , se 
en tenderá sin perjuicio de que la 
Admin i s t r ac ión dé cuenta a los T r i 
bunales de Justicia de los hechos 
que pudieran ser constitutivos del 
delito de falsedad, u otro cualquiera, 
realizado por los contribuyentes, a 
los efectos de la responsabilidad pe
nal qne a los mismos pudiera alcan
zar. 

Art ículo decimoquinto Los Ad
ministradores legales de toda clase 
de empresas, serán responsables sub
sidiarios de las cantidades exigibles 
por la con t r ibuc ión establecida por 
esta Ley. 

En el supuesto de empresas en l i 
qu idac ión , quedan obligados los l i 
quidadores a lormular las declara
ciones que en su caso procedan y a 
abonar, en nombre de dichas empre
sas, el importe del gravamen que 

pueda afectarles, siendo tales l iqu i 
dadores responsables del incumpl i 
miento de estos preceptos, del pago 
de las sumas devengadas. 

Art ículo decimoxesto A los efec
tos de la prescr ipc ión de cuotas co
rrespondientes al presente gravamen 
regirán las disposiciones de la Ley 
de a d m i n i s t r a c i ó n y contabilidad del 
Estado de primero de Julio de 1911. 

Art ículo decisépt imo Por Decre
to acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta del Hacienda, se fija 
ra la fecha en que como consecuen
cia del t é rmino de la guerra, haya 
de cesar la vigencia de la presente 
Ley. 

Art ículo decimooctavo E l Minis
tro de Hacienda, queda autorizado 
para dictar las disposiciones que re
quiera la ejecución de esta Ley. 

Disposiciones transitorias 
Primera La con t r ibuc ión sobre 

los beneficios extraordinarios se en
tenderá devengada a partir del 18 de 
Julio de 1936. 

Segunda En el caso de contribu
yentes que en aquella fecha hubie
sen comenzado y no cenado sn ejer
ció económico , se p ro r r a t ea r án por 
días, los beneficios extraordinarios 
obtenidos en la totalidad de dicho 
ejercicio, debiendo considerarse su 
teta a t r ibu tac ión la prarte propor
cional de los que correspondan al 
tiempo comprendido entre la referi
da fecha de dieciocho de Julio de 
1936 y el ú l t imo día del periodo de 
imposic ión . 

Tercera. Los particulares y em
presas obligados a contribuir, debe
rán formular, en el t é rmino de tres 
meses, contados desde el día de la 
p romulgac ión de esta Ley, las decla
raciones juradas y d e m á s documen
tos a que hace referencia el ar t ícu
lo 8.°, si los plazos de presentac ión 
relativos a periodos ya vencidos, hu
bieran expirado en dicho día . 

Cuarta. Todas las liquidaciones 
que afectando al mismo contribu
yente puedan resultar pendientes 
con la apl icac ión de la presente Ley, 
se p rac t i ca rán a la vez, por icgla ge
neral, pero laS cuotas respectivas se 
p o d r á n satisfacer escalonadamente, 
siempre que entre los ingresos de 
cada dos de ellas no medie un lapso 
de tiempo superior a seis meses. Este 
aplazamiento de pago será acordado 
por los Delegados de Hacienda a so

l ic i tud de pa; te interesada y previa 
pres tac ión de las garan t ías exigidas 
en la orden del Ministerio de Hacien
da de 27 de Julio de 1938. 

Disposición especial 
Los donativos a favor del Movi

miento Nacional que se acrediten 
debidamente, se d ed u c i r án siempre 
de los beneficios extraordinarios su
jetos a la con t r ibuc ión que esta Ley 
crea o de los que normalmente gra
va la Tari la 3.a de la Ley reguladora 
de la Con t r ibuc ión de Utilidades so
bre la riqueza mobil iar ia . A este ú l 
t imo efecto, se cons ide ra rán dichos 
donativos exceptuados del precepto 
contenido en el apartado e) de la re
gla tercera de la disposición 5.a de la 
indicada Tarifa,» 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento general de todos los afecta
dos por la presente Ley, encarecien
do el cumplimiento exacto y dentro 
de los plazos que en la misma se de
terminan, de cuanto en ella se or
dena, 

León, 19 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Administra
dor de Rentas, Manuel Osset.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Pita do Regó. 

Diputación provincial de León 
á. 

A N U N C I O S 

Don José Nistal Mart ínez, Presi
dente de la Junta administrativa de 
los pueblos de Carneros y Sopeña, 
solicita au tor izac ión para cruzar el 
camino vecinal de Villaobispo de 
Otero a Carneros, en su k i lómet ro 3, 
hec tómet ros 4 y 9, con una tuber í a 
de cemento destinada al paso de 
aguas para riego de fincas, como así 
su tendido a lo largo de la cuneta 
entre los hec tómet ros citados. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento general y se abre una i n 
formación públ ica a los efectos de 
impos ic ión de servidumbre sobre te
rrenos de dominio públ ico a la que 
se pod rá concurrir y presentar re
clamaciones en las oficinas de esta 
Diputac ión provincial y en la Alcal 
día de Villaobispo de Otero, durante 
un plazo de quince días , contados a 
partir de la fecha de publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante el cual esta
rá expuesto al públ ico el proyecto-
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instancia en dichas oficinas en ho
ras y días háb i les . 

León, 21 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l ,—El Presiden
te, Raimundo R. del Valle. 

' .0-
o o 

Acordada por esta Corporac ión la 
enajenación de los aparatos telefó
nicos retirados de la ins ta lac ión 
existente en el Palacio provincial , se 
saca a concurso por t é r m i n o de ocho 
días naturales, contados a partir de 
la publ icac ión de este anuncio, du
rante cuyo plazo se p o d r á n presen
tar proposiciones debidamente rein
tegradas y a c o m p a ñ a n d o la cédula 
personal, en las oficinas de Secreta
ría, durante las horas hábi les . Las 
ofertas se h a r á n para todos los apa
ratos en lote o ñor separado y la 
Corporación se reserva el derecho 
de adjudicar o no el concurso. El ad
judicatario queda obligado a ingre
sar en la Caja Provincial y antes de 
hacerse cargo de los objetos el i m 
porte de los mismos y el de los anun
cios en el BOLETÍN OFICIAL y diarios 
de la localidad. E l remate se cele
brará en el despacho de la Presiden
cia provincial y hora de las doce 
del día siguiente hábi l al en que ter
mine la admis ión de proposiciones. 

León, 31 de Diciembre de 1938.— 
Te cer Año Tr iunfa l . — Raimundo 
R. del V a l l e . - E l Secretario, José Pe-
láez. 

N ú m . 10.-22,50 ptas. 

Comisión provincial de incautación de 
bienes dg Leos 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Re
medios Valledor García, vecina de 
Trascastro de Fornela, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.-Ter-
cer AñoTriunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

o 
o o / 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 

Bautista García Rodríguez, vecino de 
C o m i l ó n , d e esta provincia,habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia instrucción de V i 
llafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal . —Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ju
l io González García, vecino de León; 
Roque López González, vecino de 
Ruiforcos y Bernardino F e r n á n d e z 
Castro, vecino de San Feliz del To
rio, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 7 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 1.0 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civi l contraEliseo 
Salvador Mielgo, vecino de León; 
Gabriel F e r n á n d e z Villafañe, vecino 
de Navatejera; Manuel Brea Martí
nez, vecino de San Andrés del Ra-
banedo; Bernardino Oblanca Gutié
rrez, vecino de Azadinos; Domingo 
Reyes Fe rnández , vecino de San An
drés del Rabanedo; Santos Bayón 
Fe rnández , vecino de Navatejera; 
Antonio Blas Barro, vecino de León; 
Mariano Reyes Fe rnández , vecino de 
San Andrés del Rabanedo y Severia-
no Fe rnández Diez, vecino de Puen
te Castro,de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucción de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 7 de Diciembre de I938.-Ter-
cer Año Triunfal . -Cipr ianoGutiérrez . 

' • •'• o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad civi l contra Pau

l ino González Lastra, vecino de On-
ciña, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucción de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 7 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Julio Or-
dóñez Blanco, vecino de León, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

DELEGACION D E INDUSTRIA 
Ampliación de industria.—Grupo a) 
Como consecuencia del Decreto de 

20 de Agosto de 1938, se ha presenta
do una infancia suscrita por d o ñ a 
Eleuteria Gutiérrez- Datas (viuda de 
D. J o a q u í n Chamorro), vecina de 
León, solicitando au tor izac ión para 
ampliar su industria de taller de t i 
pografía instahndo una nueva gui
llotina de mayor t a m a ñ o que la que 
tienen actualmente. 

Se trata de satisfacer las necesida
des de la localidad y las de las De
pendencias oficiales y del Ejérci to. 

Lo que se somete a in fo rmac ión 
públ ica por un plazo de ocho días , 
debiendo dirigirse a esta Delegación 
los que se crean perjudicados. 

León, 13 de Enero de 1938.—Tercer 
Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

S e c c i ó n Agronómica 

A N U N C I O 
Esta Jefatura pone en conocimien

to de cuantas entidades agr ícolas y 
almacenistas recobraron cupo de pa
tatas de siembra a la Sección Agro
nómica , que en v i r tud de Ordenes 
del l imo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Agricultura, debe rán los 
interesados solicitar su envío de los 
importadores siguientes: para la va-
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riedad Wakaragis, D. Enrique Thu-
mann; variedad Bohms, Confedera
ción Nacional Católico Agraria; va
riedad Furore, Sindicato Central de 
Aragón. 

Los precios de adquis ic ión sobre 
Puerto Pajares son: 

Variedad Wakaragis, 25,70 pesetas 
saco de 50 kilos. 

Variedad Bohms, 19,00 idem idem 
ídem. 

Variedac Furore, 16,75 idem idem 
idem. 

Los almacenistas vende rán a los 
agricultores a los siguientes precios: 

Por vagones completos 
Variedad Wakaragis, 28,90 pese

tas. 
Variedad Bohms, 22,20 pesetas. 
Variedad Furore, 19,95 pesetas. 

Por partidas pequeñas 
Variedad Wakaragis, 29,45 pesetas 

saco de 50 kilos. 
Variedad Bohms, 22,75 idem idem 

idem. 
Variedad Furore, 20,50 idem idem 

idem. 
León, 18 de Enero de 1939.-II1 

Año Tr iunfa l . —El Ingeniero Jefe, 
M. Cuesta. 

León, 12 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Fer
nando G. Regueral. 

Núm. 28.-12,40 pías. 
'* ' 

* * >. 

Acordado por la Comisión Gestora 
del Excmo, Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día nueve del actual, 
anunciar el concurso de suministro 
de leche a la inst i tución municipal 
«Gota de Leche», se pone en conoci
miento del públ ico , que dicho con
curso se ce lebrará por pliegos cerra
dos, debidamente reintegrados, el 
p róx imo día uno de Febrero, a las 
doce de su m a ñ a n a , bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, en el Salón de Sesio
nes de este Excmo. Ayuntamiento, 
admi t i éndose los pliegos de proposi
ción hasta el día 31 del actual, a la 
una de la tarde, ha l lándose de mani
fiesto en las Oficinas de la Secreta
ría municipal , el pliego de condi
ciones por el que se ha de regir d i 
cho concurso, para su examen por 
los interesados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Enero de 1939. — 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Fer
nando G. Regueral. 

Núm. 28.-10,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
nueve del actual, anunciar el con
curso del transporte de carnes y des
pojos desde el Matadero a los despa
chos, y los cerdos desde dicha de
pendencia a los domicilios de los 
dueños , se pone en conocimiento del 
públ ico , que dicho concurso se ce
lebra rá en el Salón de Sesiones de 
esta Excma. Corporac ión municipal , 
el día primero del p róx imo mes de 
Febrero, a las once de su m a ñ a n a , 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
o Concejal en quien delegue, de
biendo presentarse en la Secretaría 
municipal , hasta el d k 31 del actual, 
a la una de la tarde, los pliegos de 
proposic ión, debidamente reintegra
dos, en sobre debidamente lacrado, 
h a l l á n d o s e el pliego de condiciones 
de manifiesto en las Oficinas de la 
Secretaría municipal , para su exa
men por los interesados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

En ejecución de acuerdo votado 
por la Comisión Gestora de este 
Excmo. Ayuntamiento, se convoca a 
concurso, por quince días , para la 
cons t rucc ión de obras de un trozo 
del camino vecinal, desde esta vil la 
a Castilfalé, en la zona comprendida 
dentro de este t é rmino municipal , 
siendo las caracter ís t icas principa 
les de dicho camino, las siguientes: 

Consta dicho trozo de dos m i l qui
nientos ochenta y dos metros y trein 
ta cent ímet ros de longitud, con caja 
construida en una extensión de m i l 
cuatrocienlos treinta metros, necesi 
tando ésta alguna reparac ión , el res 
to sin construir; se emplea rán sete
cientos cincuenta metros cúbicos de 
piedra por k i lómet ro lineal, siendo 
obligación del contratista el macha
queo y recogida de la misma, su re
cebo y demás obras necesarias para 
la cons t rucc ión del camino, excep-

do de advertir que se halla construi
da la obra de fábrica de dicho ca
mino. 

C O.N P I C I O N E S 

La obra expresada, se ajustará al 
plano autorizado por el Sr. Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Daniel Sáenz de Miera Delga
do, y será condic ión precisa, para 
darla de paso, la ap robac ión ae la 
Excma. Diputación Provincial de 
León. 

Los obreros que hayan de emplear
se en referidos trabajos, han de ser 
vecinos de esta villa de Valencia de 
Don Juan. 

Se fija en catorce m i l pesetas el 
tipo de l ici tación de dicha obra, las 
que serán satisfechas en la siguiente 
forma: 

A la t e rminac ión de la mitad de 
la obra, se pagará el cincuenta por 
ciento del importe de remate, una 
cuarta parte a su t e rminac ión , y la 
otra cuarta parte, después de haber 
sido dadas de alta por la Diputac ión . 

Para tomar parte en dicho con
curso, se necesita ser español , ma
yor de edad, y de buena conducta, 
que justif icará con certificación de 
la Alcaldía del pueblo de su ú l t ima 
residencia; las instancias se presen
t a r án en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, en cualquiera de los días 
expresados, debidamente reintegra
das, y a c o m p a ñ a d a s de la cédula 
personal del licitador, a jus tándose 
las proposiciones al modelo que se 
inserta al final; se presentarán en 
pliegos cerrados, que serán abiertos 
en el acto de la subasta, siendo agra
ciado el postor más ventajoso, y en 
el caso de existir dos o más propo
siciones iguales, se verificará, por 
espacio de cinco minutos, subasta a 
la llana. Será cond ic ión precha, 
para tomar parte en este concurso, 
depositar, una hora antes de comen
zar el acto, el cinco por ciento del 
tipo de l ici tación, que será elevado 
al quince por ciento para constituir 
la fianza definitiva del agraciado, 
devolviéndose en el acto las canti
dades a los d e m á s aspirantes. 

El acto t endrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, el 
domingo siguiente al día en que ter-
miue el plazo del concurso, a las 
once de la m a ñ a n a , presidido por el 
Sr. Alcalde, o Gestor en quien de tuándose ú n i c a m e n t e las de arrastre 

y apisonamiento de dicha piedra, i legue. 
que verificará el Ayuntamiento; sien-1 Las d e m á s condiciones, así como 
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el plano, memoria y d e m á s de dicha 
obra, se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, para su consulta por 
quien lo desee. 

Modelo de proposición 
«D , vecino de . . . . , de . . . . 

años de edad, estado , profe
sión , provisto de cédula perso
nal de la tarifa , clase . . . . , nú
mero expedida en , el 
día . . . . del mes de . . . . del año . . . 
se compromete a realizar las obras 
del camino ¡vecinal que se expresa 
en el pliego de condiciones, el que 
acepto ín tegramente , y me someto a 
su cumplimiento; hago constar que, 
para todas cuantas cuestiones pue
dan surgir por consecuencia de esta 
aceptación, reconozco como t r ibu
nales competentes los de la jurisdic
ción de Valencia de Don Juan y sus 
Superiores Je rá rqu icos , 

Valencia de Don Juan, de 
de » 

En Valencia de Don Juan, a ca
torce de Enero de m i l novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal .— 
El Alcalde Luis Alonso. 

N ú m . 13.-47,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Yega 

Vacante, por defunción, la plaza 
de Alguacil-Portero de este Ayunta
miento, se anuncia a concurso, para 
su provis ión interina, mientras du-
len las actuales circunstancias, du
rante quince días, a part ir de la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Esta plaza se halla retribuida con 
el haber anual de 400 pesetas, abo
nadas por trimestres vencidos. 

Se establece como ún ica preferen
cia la de que el solicitante haya in 
gresado en el Benemér i to Cuerpo de 
Mutilados de Guerra, o solicitado el 
cor respondíante Tí tu lo . 

En todo caso h a b r á de demostrar 
saber leer y escribir con alguna co
rrección, y estar útil para el desem
peño de su mis ión . 

Las instancias h a b r á n de ser d i r i 
gidas a la Alcaldía , debidamente re
integradas, y el agraciado q u e d a r á 
obligado, antes de tomar posesión, 
a presentar certificaciones de con
ducta polít ica, moral y religiosa, ex
pedidas por el Alcalde y Cura P á r r o 
co^de su residencia. 

San Justo de la Vega, 7 de Enero 
de 1938.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Santiago Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Debiendo procedei se en este Ayun
tamiento a la formación del repar
timiento general de utilidades que 
ha de girarse en el mismo en el año 
actual, para cubrir atenciones de su 
presupuesto municipal ordinario, de 
conformidad a lo dispuesto en las 
ordenanzas vigentes al efecto, re
quiero, por medio del presente edic
to a todas las personas naturales y 
ju r íd i ca s sujetas a contr ibuir en^ la 
parte personal y real de dicho repar
to, para que durante el plazo de diez 
días, a partir de la publ icac ión de 
este edicto, se sirvan presentar en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, re
lación jurada de las rentas de pose
sión, rendimientos de explotación, y 
d e m á s utilidades comprendidas en 
la parte personal y real del mencio
nado reparto, especificando las mis
mas conforme determinan los ar
t ículos 467, 471 y 473 del Estatuto 
Municipal ; en la inteligencia que, 
de no presentarse por los contribu
yentes dicha dec la rac ión jurada, se
r á n estimadas y fijadas las ut i l ida
des a éstos por las respectivas Co
misiones y Junta general del reparto 
por los medios que estén a su alcan
ce, pudiendo en este caso exigir a 
los contribuyentes los gastos de i n 
vestigación que se originen, y d e m á s 
sanciones que determine la le 
ordenanzas. 

Vi l laqui lambre , a 7 de E 
de 1939.—III Año Triunfal.—E ^ 
calde, Luces Méndez. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del pariido 
de León. 
Hago saber: Que promovido por 

D,a María de las Mercedes Cachaza 
Vieta, nacida en La Habana, en cin
co de jun io de 1888, vecina hoy de 
León y viuda de D. Félix Núñez Me-
néndez, se sigue en este Juzgado ex
pediente sobre modif icación de ape
llidos en el que alegando que está 
en poca a r m o n í a con sus activida
des y el de sus hijos Manus María, 
Antonio María, y Garlos María Nú
ñez Cacha/.a, solicita que se sustitu
ya este ú l t imo pa t rón imico por el de 

«Andrade», que es familiar por ser 
el que cor respondía a la abuela de 
su abuelo que se llamaba D.a Mar
garita Sánchez de Andrade, como 
Sánchez y Andrade, se apel l idó , de 
segundo, el referido abuelo D. Ma
nuel Cachaza, la madre del cual se 
llamaba, a su vez, D.a Josefa Sán
chez Andrade. 

A l mismo tiempo y sin que razo
ne los motivos, aunque parece de
ducirse que por que al unir al p r i 
mer apellido Núñez, del padre el 
que para ella solicita parecer ía el 
«Núñez de Andrade» , uno sólo pre
tende t amb ién para sus referidos h i 
jos el segundo apellido de «Menén-
dez-Bances», pues así era antes el de 
Menéndez, que llevaba su padre y 
así lo usaba la madre de éste d o ñ a 
Felisa Maximina Menéndez Bances 
Areces. 

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 71 del Reglamento de 
13 de Diciembre de 1870, para la 
ejecución de las Leyes de Matr imo
nio y Registro Civi l , se hace púb l i co 
a f in de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado los que 
se crean con derecho a ello, verif i
cándo lo por escrito y en el preciso 
t é rmino de tres mes a contar del día 
en que tenga lugar la ú l t ima inser
ción de este anuncio en los p e r i ó -
djc<^ oficiales. 

i o en León a veinte de Diciem-
m i l novecientos treinta y 

I I I Año Triunfal .—E. Igle-
1 Secretario jud ic ia l , Valen-
ández . 

N ú m . 21.-43,50 ptas. 
o 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León , 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, contra D. Francisco 
Madera Aivarez, mayor de edad, la
brador y vecino de Ventosilla, hoy 
ausente en ignorado paradero, como 
prestatario y contra otros en concep
to de herederos de D. Francisco Diez 
Rodríguez, vecino de V i l l a m a n í n , 
fiador solidario sobre r ec l amac ión 
de 6.670 pesetas e intereses, en cuyos 
autos han sido declarados en rebel
día por su incomparecencia los de
mandados por auto de esta fecha en 
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el que a solicitud de la parte actora 
t a m b i é n se decreta el embargo del 
inmueble que se di rá , como de la 
propiedad del demandado prestata
rio D. Francisco Madera Alvarez, 
para asegurar la cantidad de 6.670 
pesetas objeio de este ju ic io y 3.000 
pesetas más calculadas para intere
ses t ambién reclamados y costas que 
puedan originarse, cuyo inmueble 
se describe así: Una casa, en el pue
blo de Ventosilla, Ayuntamiento de 
Rodiezmo, sin n ú m e r o , en la calle 
Real, compon iéndose de planta baja 
y dos pisos construida de piedra y 
edificada sobre una superficie de no
venta metros cuadrados, que l inda; 
derecha, entrando, casa de Gervasio 
González; izquierda, herederos de 
Rita González y fondo éstos, y los de 
Francisco Diez. 

Y para conocimiento del D. Fran
cisco Madera, cuyo paradero se ig
nora, se hace públ ico por el presente 
mediante su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León a trece dn 
m i l novecientos treinta } \ 
Tercer Año Triunfal .—Enr 
sias.—El Secretario judic ia l 
t ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 24.-39,00 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez de 
ins t rucc ión en funciones del Juz
gado de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

ordenado en el sumario n ú m 17 de 
1938 que se sigue por robo de caba
llerías, se cita y llama a José Ro
dríguez Nieto, de 59 años , viudo, ho
jalatero, natural d e Palanquinos, 
Antonia Prieto Santos, viuda, am
bulante, natural de Salamanca, Fe
lipa Blanco Prieto, ambulante, na
tural de Salamanca, Antonio Blan
co Rodríguez, de 40 años, casado, 
hojalatero, natural de Salamanca y 
Felipa Blanco Rodríguez, de 23 años, 
trapera, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en t é r m i n o de oc 
dias, comparezcan ante este Juz^ 
do a ser oídos; apercibidos de q t 
si no comparecen les pa ra r á el per 
ju ic io a que haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
3 de Enero de 1938.—III Año T r i u n 
fal.—Pablo García.—El Secretario, 
José Santiago. 

Juzgado municipal de Posada de 
Valdeón 

Don Pedro González González, Juez 
municipa l de la vi l la de Posada 
de Valdeón (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á menc ión ; se 
dictó sentencia, que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dis
positiva: «Sentencia .—En la v i l la de 
Posada de Valdeón a cinco de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y ocho.—Tercer Año Tr iunfa l . 

Visto y presenciado por el Sr. Juez 
municipal D. Pedro González Gon
zález, el presente ju ic io verbal c iv i l , 
promovido a instancia del vecino de 
Prada de Valdeón, D. Inocencio 
Alonso González, mayor de edad, 
casado, labrador y provisto de cédu
la personal seña lada con el núm.250, 
de la tarifa 2.a, clase 13.a del corrien
te ejercicio, contra el vecino de Soto, 
de este t é rmino , D. Inocencio Cuevas 
Guerra, sobre r ec l amac ión de canti
dad, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
pndeno al demandado D. Inocencio 
^evas Guerra, a satisfacer al de-

ndante D. Inocencio Alonso Gon-
V^z, la cantidad de seiscientas pe-

T^as de pr incipal que consta en la 
demanda y ochenta y siete pesetas 
con cincuenta cén t imos por razón 
de intereses legales y las costas de 
este ju ic io , por así estar obligado, 
confirmando el embargo practicado 
sobre los bienes del deudor rebelde. 
—Así por esta m i sentencia, que con 
las formalidades legales se h a r á sa
ber a las partes, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro González.—Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha, de que yo 
cert if ico.—Joaquín González. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D. Inocencio Cuevas 
Guerra, expido el presente en Posa
da de Valdeón a cinco de Noviem-

n i l novecientos treinta y 
rcer Año Triunfal.—Pedro 

El Secretario provisional, 
nzález. 

Núm. 23.-22,40 ptas. 

llanzo (Asturias), que se supone 
fueron destinados a prestar servicio 
en Infanter ía de Marina en el Ferrol 
y de los que se ignoran sus demás 
circunstancias personales; testigos 
Serafín Vidal Mata, soldado ú l t ima 
mente en el cuartel de Santocildes, 
de Astorga; Elias, natural de Flecho-
sa (Asturias), que según dec larac ión 
del denunciante Segundo Fe rnández , 
aquél se encontraba prestando ser
vicios en el cuartel del Cid de esta 
capital, ignorando las d e m á s cir
cunstancias de los mismos y el ac
tual paradero, y el perjudicado Julio 
Diez Gordín, de 25 años de edad, sol
tero, vecino ú l t i m a m e n t e de León, y 
en la actualidad en ignorado para
dero, dada su cond ic ión de mil i tar , 
d e b e r á n comparecer ante la sala 
audiencia de este Juzgado munic i 
pal, sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, el día 24 del actual, a 
las once de la m a ñ a n a , a la celebra
ción del ju ic io de faltas que viene 
acordado por hurto, contra J e rón i 
mo Montes, Francisco Alonso y Dio 
nisio Vaizán, a cuyo acto d e b e r á n 
comparecer, con los medios de prue
ba que tengan por conveniente y tes
tigos para su defensa. 

Y para que conste y se publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en León a cinco de Enero de m i l 
novecientos treinta y nueve. —Tercer 
Año Tr iunfa l .—El Secretario, E. A l 
fonso. 

Requisitorias 
J e r ó n i m o Montes, Francisco Alon

so, Dionisio Vaizán, los dos prime
ros de Flechosa y el ú l t imo de Co-

Rodríguez Emil iano, (a) «El Bus-
dongo», de 31 años , vecino que fué 
de León, y del que se ignoran las 
demás circunstancias personales y 
actual paradero, comprendido en el 
n ú m . I.0 del a r t ícu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal , com
parecerá , en t é r m i n o de diez días,, 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
León, para notificarle auto de proce
samiento y constituirse en pr i s ión 
contra él decretada en el sumario 
que se le sigue con el n ú m e r o 232 
de 1938, por estafa, bajo apercibi-

I miento de ser declarado rebelde y 
i pararle los d e m á s perjuicios a que 
en derecho haya lugar. 

¡ León, 11 de Enero de 1939,— 
! I I I Año Tr iunfa l , —El Secretario i u -
' dicial , Valent ín Fe rnández . 

Imprenta de la Diputac ión 


